COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°11-2008

17 DE MARZO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ONCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MARZO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS ONCE HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2008 del día 17 de marzo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°10-2008 del 10 de marzo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2008 del día 17 de marzo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2008 del 10 de marzo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2008 del 10 de marzo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio AI-13-2008 con fecha 10 de marzo del 2008, por parte del Lic. Eliécer Lestón C, Auditor Interno Municipal, informando que esa Auditoria, en atención al programa de trabajo del 2008, iniciará un estudio en el comité. El estudio abarcará lo relacionado con el uso y administración de las instalaciones deportivas a cargo del comité. Lo anterior, a efecto de verificar el control interno vigente y el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable.
En virtud de lo anterior mucho se agradecerá la valiosa colaboración y facilidades que le proporcionen a esta Auditoria, en la realización de este estudio.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y solicitar al Administrador General brindar la colaboración necesaria.
ARTÍCULO 4
Se recibe oficio UC-AS/29-08 por parte del Lic. Oscar Villegas Murillo, Coordinador Unidad de Cultura, Municipalidad de Belén, invitando a formular propuestas para la “Orden Rita Mora López”, la cual consiste en una distinción póstuma que la Municipalidad de Belén conferirá a aquellas personas que se destacaron por su servicio altruista y desinteresado, y su vocación de servicio de la comunidad de Belén, y se le entrega al familiar más cercano.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y si algún miembro tiene alguna propuesta hacerla saber a la Junta Directiva. 
ARTÍCULO 5
La Asistente Administrativa presenta el memorando ATA-07-2008:
Con el fin de ser hacer más práctico el trabajo y con mayor eficiencia, solicito que se tome un acuerdo en el siguiente sentido:

· El trámite de correspondencia recibida para el Comité será hasta el día lunes 12:00 m.d., para documentación externa y de ser posible también de forma digital.

· El trámite a nivel interno será el día lunes hasta la 4:00 p.m. y acompañado de forma digital.

· La documentación que venga dirigida a otra instancia que no sea la Junta Directiva, se remitirá según sea el caso para que se atienda lo solicitado, en el momento de su recepción.

Lo anterior de ser posible solicito se tome como  un acuerdo definitivamente aprobado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar que la recepción de documentos para la Junta Directiva, sea los lunes hasta las 12 md, para la documentación externa y de ser posible de forma digital, para la documentación interna será el día lunes hasta la 4:00 p.m. y acompañado de forma digital y la documentación que venga dirigida a otra instancia se remitirá de forma inmediata. SEGUNDO: Comunicar el siguiente acuerdo a los funcionarios del comité así como a las Asociaciones Deportivas y Secretaria del Concejo Municipal.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 6
El Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, presenta para aprobación de la Junta Directiva la  recomendación de la Licitación Pública N°01-2008

17 de marzo  del 2008

ADM.GL-CDRB-041-2008
Se informa que se llevó a cabo  con el estudio de ofertas realizado en conjunto con el Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente de Junta Directiva, con base en las especificaciones técnicas contenidas en el cartel, correspondientes a la Licitación Pública 01-2008, con motivo del proceso  promovido para la contratación de los servicios de suministro e instalación de la gramilla sintética y obras varias en la cancha del Polideportivo de Belén, en que se recibieron al momento de apertura del concurso ofertas de las empresas:

1) Césped Sintético Zacatex S.A.

2) Inversiones Canon del Este, S.A.

3) Inversiones Agroindustriales Herrera Rojas S.A. en conjunto con la empresa Superficies de Centroamérica S.A.

4) Profesionales en Alfombras S.A.

También se recibió oferta de la empresa Cicadex Canchas Sintéticas de Costa Rica S.A.,  la cual no se consideró a efectos de valoración,  al presentarse extemporáneamente a la hora de apertura.

Una vez realizada la valoración de las ofertas, se recomienda a la Junta Directiva, adjudicar este proceso a la oferta Nº 1 correspondiente a la empresa Césped Sintético Zacatex S.A. por un monto de ¢111.691.270, para lo cual se presentan el cuadro de valoración general y tablas de información adjuntas. 

	

	 
	CUADRO GENERAL DE VALORACION DE  OFERTAS GRAMILLA SINTETICA Y OTRAS OBRAS LIC. PUBLICA 01-2008

	
	A
	B
	C
	D
	E

	
	EMPRESA
	PRECIO
VER PUNTO 13.1.1 DEL CARTEL
55%
	EXPERIENCIA
VER PUNTO 13.1.2 DEL CARTEL
20% 
	PLAZO DE ENTREGA VER PUNTO 13.1.3 DEL CARTEL  
25%
	PUNTAJE
TOTAL

	1
	OFERTA Nº 1 ZACATEX  S.A.
	 
	 
	 
	 

	2
	COLUMNA B: Precio ofertado: ¢ 111.691.270 = Precio de Oferta Menor 
	55%
	 
	 
	 

	3
	COLUMNA C: Experiencia: Más de cinco años (tabla de punto 13.1.2 del cartel)
	 
	20%
	 
	 

	4
	COLUMNA D: Plazo de entrega: 68 días naturales= Oferta de Plazo de Entrega más Bajo
	 
	 
	25%
	100%

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	OFERTA Nº 2  CANON S.A.
	 
	 
	 
	 

	7
	COLUMNA B: Precio ofertado: ¢ 140.775.000.  Cálculo: 111.691.270/140.775.000X55)
	43.63%
	 
	 
	 

	8
	COLUMNA C: Experiencia: No está claro en la oferta (ver cuadro de valoración de la Compañía)
	 
	10%
	 
	 

	9
	COLUMNA D: Plazo de entrega: 80  días naturales= Oferta base, cálculo: 68/80X25%
	 
	 
	21,25%
	74.88%

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	OFERTA Nº 3, HERRERA & ROJAS INVERSIONES AGROINDUSTRIALES S.A.
	 
	 
	 
	 

	12
	COLUMNA B: Precio ofertado: ¢ 135.893.000.  Cálculo: 111.691.270/135.893.000X55)
	45.20%
	 
	 
	 

	13
	COLUMNA C: Experiencia: No determina con claridad en la oferta (ver cuadro de valoración de la Cía.)
	 
	10%
	 
	 

	14
	COLUMNA D: Plazo de entrega: 70  días naturales= Oferta base, cálculo: 68/70X25%
	 
	 
	24.28%
	79.48%

	15
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	OFERTA Nº 4  PROAL  S.A.
	 
	 
	 
	 

	17
	COLUMNA B: Precio ofertado: ¢ 119.915.120.  Cálculo: 111.691.270/119.915.120X55)
	51.22%
	 
	 
	 

	18
	COLUMNA C: Experiencia: Más de cinco años
	 
	20%
	 
	 

	19
	COLUMNA D: Plazo de entrega: 70  días naturales= Oferta base, cálculo: 68/70X25%
	 
	 
	24.28%
	95.50%


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del Lic. Joaquin Camacho, de adjudicar el proceso de Licitación Pública N°01-2008, contratación de los servicios de suministro e instalación de la gramilla sintética y obras varias en la cancha del Polideportivo de Belén, a la oferta Nº1 correspondiente a la empresa Césped Sintético Zacatex S.A. por un monto de ¢111.691.270.00.

ARTICULO 7
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-131-2007
	670
	      980.000,00 
	2562
	935

	2
	Inversiones Júpiter Ruan G y C
	CD-154-2008
	671
	      490.000,00 
	2565
	933

	3
	CCSS
	Planilla febrero
	672
	      958.021,00 
	2566
	0

	4
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro caja chica
	673
	        90.000,00 
	2568
	0

	5
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	Perifoneo
	674
	        42.630,00 
	2569
	936


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo
 CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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